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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

 
 

 

Barranquilla, D.E.I.P., cinco (05) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2.021). - 

 

RAD. 08001311000320210030600  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: SINDY PAOLA MARTÍNEZ DÍAZ. 

CAUSANTE: IDEN DEL SOCORRO DÍAZ POLO. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de Sucesión 

presentada por la señora SINDY PAOLA MARTÍNEZ DÍAZ a través de profesional 

del derecho, Dr. ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, este Despacho procederá a 

su inadmisión, en consideración a las falencias que a continuación son 

enunciadas: 

 

1.- Se observa fueron aportados certificados de tradición de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 040 – 150977, 041 – 83935 y 041- 97315, 

expedidos el día catorce (14) de julio de 2020; no obstante, en atención a lo 

previsto en el artículo 72 de la Ley 1579 de 2012, deberá la parte actora 

suministrar certificados que muestren la situación jurídica actualizada de los 

bienes inmuebles referenciados, con máximo 30 días de expedición. 

 
2.- No fueron suministrados los avalúos catastrales actuales de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 040 – 150977, 041 – 83935 y 041- 97315. 

(Art. 22, numeral 9°, art. 26, numeral 5°, y art. 489, numeral 6° del Código 

General del Proceso). 
 

Frente a ello, debido a las novedades que surjan en los valores de los bienes 

relictos relacionados en la demanda, deberá modificarse la suma estimada en 

el apartado de CUANTÍA. 
 

3.- Consultado el Registro Nacional de Abogados, no se evidencia la 

inscripción del correo electrónico del abogado ALFREDO CONTRERAS 

QUINTERO. (Art. 5°, Inciso 2º del Decreto 806 de 2020). 
 
 

Así las cosas, no es posible dar curso a la presente demanda hasta tanto la 

parte actora proceda a corregir dentro del término de cinco (05) días los 

defectos que se anotan en precedencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 
1.- INADMÍTASE la presente demanda de SUCESIÓN, atendiendo a lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 
2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados en el presente proveído, debiendo aportar 
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CONSEJO SECIONAL DEL ATLANTICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

nueva demanda en formato PDF, incluyendo las correcciones, y sus 

respectivos anexos, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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